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DECRETO Nº 4393-JG/2025.-  

EXPTE. Nº 110-2/2025.-   

SAN SALVADOR DE JUJUY, 27  NOV. 2025.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Ente Autárquico Permanente de la Fiesta Nacional de los Estudiantes a imputar la erogación derivada del Expte. N° 110-
2/2025 caratulado: "SOLICITUD DE PAGO DE FACTURAS ADEUDADAS AÑO 2024 A FAVOR DE BIANCHI CARLOS ROBERTO"; cuando por 

derecho corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables, a la Partida 3-10-15-1-26 "Para Pago de Obligaciones No 

Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores" prevista en la Jurisdicción "L" Deuda Pública del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Ejercicio 2025, Ley Nº 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, 

aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas de conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 

ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros Jefe de Gabinete y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, comuníquese, publiquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase al Ente Autárquico 

Permanente de la Fiesta Nacional de los Estudiantes, siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión, a la Dirección Provincial de 

Presupuesto y Contaduría de la Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva a Jefatura de Gabinete de Ministros a sus efectos.- 

 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR  

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 4616-S/2025.- 

EXPTE. Nº 712-60/2019.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 DIC. 2025.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expte. N° 712-60/19, caratulado "NOTA N° 18/19 DPTO. 
BIOQUIMICA SOLICITA EL PAGO DE FACTURA N° 1102-00001898 DE LA FUNDACION BIOQUIMICA ARGENTINA.-", cuando la misma 

corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la Partida "03-10-15-1-26-0: Para pago de Obligaciones no 

Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA PÚBLICA, prevista en el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2025 - Ley N° 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto debiendo el 

organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes.- 

ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas. - 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y 

Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 

 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR  

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 4626-S/2025.-  

EXPTE. Nº 713-428/2023.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 DIC. 2025.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Téngase por reconocidas las diferencias salariales derivadas de la categoría 24 (c-4), Agrupamiento Técnico, Escalafón General, Ley N° 

3161/74, de la U. de O.: R 6-01-01 Centro Sanitario-Centro Especialidades Norte, a favor del ex agente Carlos Rubén Tejerina, CUIL N° 20-13729740-0, por 
el periodo comprendido entre el 1 de enero al 7 de abril de 2024, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 

ARTÍCULO 2°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar las partidas presupuestarias "3-10-15-01-26 para Pago de Obligaciones no Comprometidas 

Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos 
y Cálculo de Recursos, Ley N° 6440, Ejercicio 2025, la erogación que demande el pago del adicional por las diferencias salariales a favor del Sr. Carlos Rubén 

Tejerina por el periodo comprendido entre el 1 de enero al 7 de abril de 2024, de conformidad a lo expresado en el exordio. - 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publiquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para 

difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia. 

Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR  

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 4627-S/2025.-  

EXPTE. Nº 723-875/2023.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 DIC. 2025.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.-Téngase por cumplidos los servicios prestados por la Sra. Gisel Arantxa Castillo, CUIL 23-37633326-4, en la categoría 13 (c-4), con más el 
adicional por circuito cerrado en un 20%, Agrupamiento Técnico, Escalafón General, Ley N° 3161/74, en razón de cumplir funciones de Enfermera en el 

Servicio de Terapia Intensiva del Hospital Dr. Oscar Orias, a partir del 24 de junio de 2020, de conformidad a lo expresado en el exordio. - 

LLEEYYEESS  --  DDEECCRREETTOOSS  --  RREESSOOLLUUCCIIOONNEESS 



 

FFeebbrreerroo,,  1199  ddee  22002266..-- 
BBoolleettíínn  OOffiicciiaall  NNºº  2211  
EEddiicciióónn  EExxttrraaoorrddiinnaarriiaa  

 
 

 
 

 

 

 

3 

ARTÍCULO 2º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar a las partidaspresupuestarias "3-10-15-01-26 Para Pago de Obligaciones No Comprometidas 

Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores"correspondiente a la Unidad "L" Deuda Publica, la erogación que demande el adicional por circuito cerrado en 

un 20%, de la agente Castillo Gisel Arantxa, por el periodo comprendido entre el 12 de julio de 2021 al 31 de diciembre de 2022, por encontrarse prescriptos 

los periodos anteriores en virtud de lo dispuesto en el Artículo N° 2562 inc. "c" del Código Civil y Comercial de la Nación.- 
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publiquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 

Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y 
Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 

 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR  
GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 4634-S/2025.-  

EXPTE. Nº 715-270/2025.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 DIC. 2025.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Adecuase a la Licenciada en Enfermeria Sonia Ester Cruz, CUIL 27-24256951-8, al cargo categoria A-1 (i-1), Agrupamiento Profesional, 

Escalafón Profesional, Ley N° 4413, en la U. de O.: R 6-01-04 Hospital "San Roque", a partir de la emisión del presente decreto, de conformidad a lo 

expresado en el exordio.- 

ARTÍCULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo precedente, se atenderá con las partidas previstas en el Presupuesto 

General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2025, Ley Nº 6440, que a continuación se indican: 

EJERCICIO 2025 

Prevé en la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización 6-01-04 Hospital San Roque, la Partida Gastos en Personal, la que de resultar 

insuficiente tomara fondos de la partida 01-01-01-01-01-23 "Adecuación Personal Ley N° 4413", correspondiente a la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo 

del Tesoro.- 
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publiquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y 

Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, la Dirección Provincial de Presupuesto y 
Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 

 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR  
GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 4635-S/2025.-  

EXPTE. Nº 722-070/2025.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 DIC. 2025.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.-Adecuase al Sr. José Luis Díaz, CUIL N° 20-23356998-5, en el cargo categoría C-1 (i-1), Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional 

Ley N° 4413, de la U. de O.: R 6-01-10 Hospital Presbítero Escolástico Zegada, a partir de la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el 
exordio.- 

ARTÍCULO 2º.- La erogación emergente del presente decreto, se atenderá con las partidas presupuestarias que prevé, el Presupuesto General de Gastos y 

Cálculos de Recursos, ejercicio 2025, Ley N° 6440, que a continuación se indica: 

EJERCICIO 2025: 

Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización 6-01-10 Hospital Presbítero Escolástico Zegada las partidas de Gastos en Personal, las que de 

resultar insuficientes tomarían fondos de la partida 1-1-1-1-1-23 "Adecuación Ley N° 4413", en la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro. – 
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publiquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y 

Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, la Dirección Provincial de Presupuesto y 
Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 

 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR  
GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 5008-MS/2025.- 

EXPTE. Nº 1414-1440/2018.- 

AGREG. Nº 1400-93/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 DIC. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Déjese sin efecto el Decreto N° 3.658-MS/21 de fecha 13 de Julio del 2021.- 

ARTICULO 2°.- Dispónese la Reincorporación del Sr. Rafael Adrián Zamar, D.N.I. N° 32.001.660, al Servicio Activo en las filas de la Policía de la 
Provincia como Agente del Cuerpo Seguridad-Escalafón General, en la planta de personal permanente de la U. de O. “2A” Policía de la Provincia, dependiente 

de la Jurisdicción "Y" Ministerio de Seguridad.- 

ARTICULO 3°.- Dispónese por intermedio de Policía de la Provincia la regularización de la situación de revista del Agente, como así también el pago de los 
haberes caídos, más los intereses de la tasa activa cartera general (prestamos) nomina anual vencida a treinta días del efectivo pago.- 

ARTÍCULO 4°.- Por Policía de la Provincia, notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50º y concordantes 

de la Ley N° 1.886/48.- 
ARTÍCULO 5°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal, Policía de 

la Provincia y Contaduría de la Provincia para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.- 
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C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 5066-DEyP/2026.- 

EXPTE. Nº 660-12/2026.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 FEB. 2026.- 

VISTO: 

La Ley N° 24.331 de "Zonas Francas", el Convenio de Adhesión suscripto entre la Nación y la Provincia de Jujuy, ratificado por Ley Provincial N° 6065, el 

Decreto N° 6386-G/2018, el Decreto N° 6.600-DEyP/2018, de creación del "Ente de Administración de Zonas Francas y ante la necesidad de efectuar el 

Llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional para la concesión de la construcción, explotación y administración de la Zona Franca de La Quiaca, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, Fiscalía de Estado emite dictamen compartido por el Director Provincial de Asuntos Legales.- 

Que, resulta pertinente autorizar formal y taxativamente al Ente de Administración de Zonas Francas a realizar el Llamado a Licitación Pública Nacional e 
Internacional, para la concesión de la construcción, explotación y administración de la Zona Franca de La Quiaca, facultando al mencionado organismo a 

confeccionar los respectivos pliegos, evaluar técnica y económicamente las propuestas, continuar, adjudicar, aprobar y culminar el procedimiento licitatorio.- 

Por ello, y en uso de atribuciones propias; 

EL VICE GOBERNADOR DE LA PROVINCIA EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Autorizar el Ente de Administración de Zonas Francas a efectuar el Llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional para la concesión 

de la construcción, explotación y administración de la Zona Franca de La Quiaca, ubicada en la Provincia de Jujuy, quedando expresamente facultado el 

mencionado organismo para confeccionar pliegos, evaluar técnica y económicamente las propuestas, continuar, adjudicar, aprobar y culminar el procedimiento 

licitatorio, con la imposición expresa de cumplir exhaustivamente con las disposiciones legales vigentes en materia de ejecución, adjudicaciones y rendición de 
cuentas.- 

ARTICULO 2°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese y publíquese en forma íntegra en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga al Ente de Administración de Zonas Francas. Vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y 
Producción a sus efectos.- 

 

Alberto Bernis  
Vice- Gobernador de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

 

RESOLUCION Nº 82-E/2026.- 

EXPTE. Nº 1050-56/2026.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 FEB. 2026.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Desígnase como Vocal Ministerial Titular de Junta Provincial de Calificación Docente - Sala Primaria, al Prof. Alejandro Severo 

Cachizumba Valerio, D.N.I. N° 21.665.719, a partir del día 02 de febrero de 2026 y por el plazo previsto en la normativa vigente.- 

ARTÍCULO 2°.- Otórgase licencia por Cargo de Mayor Jerarquía, sin goce de haberes, al docente Alejandro Severo Cachizumba Valerio, D.N.I. N° 

21.665.719, mientras dure su mandato como Vocal Ministerial Titular de la Junta Provincial de Calificación Docente - Sala Primaria, en toda la situación de 

revista que detenta en el Ministerio de Educación.- 
ARTÍCULO 3°.- Autorízase a cubrir los reemplazos que se originan por aplicación de lo dispuesto en los Artículos 1° y 2° del presente acto resolutivo.- 

ARTÍCULO 4°.- Por Coordinación de Despacho, procédase a notificar de los términos del presente Acto Administrativo.- 

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, gírese a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. 
Cumplido, pase al Área Recursos Humanos, Dirección Provincial de Administración, Junta Provincial de Calificación Docente - Presidencia, Junta Provincial 

de Calificación Docente - Sala Primaria, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Primaria, para su conocimiento y demás efectos. 

Cumplido, archívese.- 
 

Mg. Daniela A. Teseira 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCIÓN Nº 050- SUSEPU/2026.- 

Cde. EX-2026-00057846- -JUJ-SUSEPU 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 de FEB. 2026. 

VISTO 

El Decreto N° 501 – ISPTyV “Tarifa Social Residencial”, Resolución SUSEPU N° 048/2024 “Reestructuración criterios para la aplicación de la Tarifa 

Social”.Nota GC N° 0017/2026, Y: 

CONSIDERANDO: 

Que, producto del Consenso Fiscal suscripto el 13 de setiembre de 2018, aprobado mediante Ley N° 27.469, se acordó que a partir del 1° de enero de 2019 

cada Jurisdicción definirá la tarifa eléctrica diferencial en función de las condiciones socioeconómicas de los usuarios residenciales, asumiendo las erogaciones 
presupuestarias correspondientes. 

Que, en el Artículo 4° de la Resolución SGE N°366/2018 de la Secretaria de Gobierno de Energía deroga a partir del 1° de enero de 2019 la Resolución 

N°1091/2017 de la Ex Secretaría de Energía de la Nación y sus modificatorias, eliminándose de esta manera el subsidio a la Tarifa Social y el Plan estimulo de 
ahorro de energía por parte de la Ex Secretaria de Energía de la Nación. 

Que, conforme la normativa Nacional, y en el marco de la aplicación del Decreto ISPTyV 8675/2019, prorrogado por Decreto ISPTyV 8970/2029 Y Decreto 

ISPTyV 10386/2019, que en su artículo 3° instruye a esta Superintendencia de Servicios Públicos, entre otras cosas, a informar los montos que deberá afrontar 
el estado provincial por la aplicación del subsidio a los usuarios con beneficio de la Tarifa Social. Prorrogando Decreto ISPTyV 8970/19, Decreto ISPTyV 

10386/2019 y Decreto N° 501- ISPTyV. 

Que, por Decreto ISPTyV 501-ISPTyV de fecha 07 de febrero de 2020 se ratifica la vigencia de la Tarifa Social establecida por Decreto N° 8675-ISPTyV 
2019 y sus complementarios, y se instruye a la Secretaria de Energía y a la SUSEPU a la realización de una campaña intensiva a fin de mantener en forma 

permanente el re empadronamiento con el objeto de incorporar al beneficio a todos aquellos que lo necesiten y cumplan con los requisitos establecidos. 
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Que, mediante Decreto N° 332/2022 – Régimen de Segmentación de subsidios, la presidencia de la Nación establece, a partir del mes de junio de 2022, un 

régimen de segmentación de subsidios a usuarios y usuarios residenciales de los servicios públicos de  energía eléctrica y gas natural por red, con el objeto de 

lograr valores de la energía razonables y susceptibles de ser aplicados con criterios de justicia y equidad distributiva, lo que deriva en un cambio del criterio 

del Subsidio de la Provincia de energía eléctrica, aplicándose a los elementos del VAD (Cargo Fijo y Cargo Variable). 
Que, por Resolución SU.SE.PU. N° 476/25 se aprueba el Cuadro Tarifario de EJESA, que tendrá vigencia a partir del 1 de DICIEMBRE del año 2025 al 31 de 

ENERO del año 2026, que en materia de Tarifa Social se establece los criterios de Tarifa Social, como Bonificaciones. 

Que, en el contexto mencionado, el Gobierno ha dispuesto la creación de sistema de tarifas con subsidios específicos y con carácter transitorio para los 
diferentes sectores económicos. 

Que, por Resolución SUSEPU N° 048/24 se establecen los parámetros para la aplicación de la Tarifa Social Provincial, a partir de febrero del año 2024 

conforme los siguientes criterios: 1) Consumo Máximo Subsidiado hasta 300 kwh-mes; 2) Subsidio de Cargo Fijo: 100%; 3) Subsidio del Cargo Variable 
primeros 150 kwh-mes 25% y 4) Subsidios de Cargo Variable entre 150 a 300 kwh-mes:15%. 

Que teniendo en cuenta lo citado precedentemente, EJESA eleva Nota GC N° 017/2026 presentando Rendición de costos de la energía correspondientes a las 

diferentes categorías de la Tarifa Subsidiada, correspondientes al mes de ENERO del año 2026, la que asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON 36/100 ($ 367.489.138,36) 

correspondientes a 25.657 número de Servicios. 

Que, la Gerencia de Servicios Energético elaboró el informe correspondiente, informando que dicho monto surge como estimación ex ante y está sujeto a 
verificación y ajuste en caso existir diferencias con lo efectivamente habido, sugiriendo el dictado del Acto Administrativo aprobando la Rendición de Costos 

de Tarifa Social correspondientes al mes de ENERO 2026. 

Por ello, y en ejercicio de sus funciones: 

EL DIRECTORIO DE LA SUSEPU 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar la rendición de costos de la energía correspondientes a las diferentes categorías de la Tarifa Social Residencial en el marco de la 
normativa legal vigente y modificatorias para lo dispuesto en el presente artículo, correspondiente al mes de ENERO DE 2026, por la suma de PESOS 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON 36/100 ($ 

367.489.138,36) correspondiente a 25.657 número de Servicios.- 
ARTICULO 2°.- Publicar en Boletín Oficial. Remitir al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda. Notificar a EJE S.A. Pasar a 

conocimiento de las Gerencias de Servicios Energéticos, del Usuario. Cumplido archivar.- 

 
Leopoldo Hugo Montaño 

a/c de Presidencia SUSEPU 

 

RESOLUCIÓN N° 34-PG/2026.  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 FEB. 2026.- 

VISTO: 

El Expte. N° 46-MPA/2026 caratulado “ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS POR DISTRIBUCION DE FONDOS PRODUCIDO DE SUBASTAS – 

LEY 6243”; y, CONSIDERANDO:  

Que analizado el informe expedido con sus Anexos I y II por la Administradora General del MPA, CPN Jimena C. García el que expresa que se han llevado a 
cabo subastas de vehículos (camionetas, suv, automóviles y motocicletas) en el marco de los decomisos dispuestos en causas penales relativas a 

Narcomenudeo durante los años 2022/2024, se consignan los legajos respectivos y los montos producidos, correspondiendo en consecuencia la distribución 

conforme lo prevé la legislación que rige la materia.  
En este contexto, la suma total de lo producido en las subastas referidas, deducidos los gastos respectivos asciende a PESOS CIENTO VEINTICINDO 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 125.579.632,66), 

monto que debe ser dividido en la siguiente modalidad, a saber: 40% para el Ministerio de Seguridad, 40% para el Ministerio Público de la Acusación y el 
20% restante para el Ministerio de Salud, fondos que tienen una afectación especifica conforme lo prescribe el Art. 11 de la Ley N° 6243 de Narcomenudeo.- 

Asi las cosas y en base a los porcentajes aludidos las sumas a distribuir son CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS TREINTA UN MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES CON SEIS CTVOS ($ 50.231.853,06) para el Ministerio de Seguridad, CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS TREINTA UN 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON SEIS CTVOS ($ 50.231.853,06) para el MPA PESOS VEINTICINCO MILLONES CIENTO QUINCE 

MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS CON CINCUENTA Y TRES CTVOS ($ 25.115.926.53) los que se encuentran disponibles en la cuenta corriente del 

Banco MACRO S.A. N° 320009420866690 habilitada al efecto cuyo titular es el Ministerio Público de la Acusación.  
La manda legal citada prescribe que los fondos deben necesariamente tener como destino y/o afectación a: "… la lucha local contra el tráfico y venta al 

menudeo de estupefacientes y la prevención y rehabilitación de los afectados por el consumo…” en el ámbito de las competencias funcionales de cada 

organismo respectivamente (prevención e investigación de los delitos de narcomenudeo y rehabilitación de las personas en situaciones de consumo 
problemático). 

En razón de ello, y de acuerdo a las facultades previstas por los artículos 12, 23 inc. 10 cc. y ss. de la Ley N° 6363 y 11 cc. Y ss. De la Ley N° 6243;  

EL PROCURADOR GENERAL  

RESUELVE:  

Artículo 1°.- Dispóngase la distribución de los fondos provenientes de subastas efectivizadas en el marco de los decomisos recaídos en causas de 

narcomenudeo, deducidos los gastos y en los porcentajes previstos por la Ley N° 6243 consistentes en la suma de CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON SEIS CTVOS ($50.231.853,06) para el Ministerio de Seguridad, CINCUENTA 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON SEIS CTVOS ($50.231.853,06) para el MPA y PESOS 

VEINTICINCO MILLONES CIENTO QUINCE MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS CON CINCUENTA Y TRES CTVOS ($ 25.115.926.53) para el 
Ministerio de Salud los que se encuentran disponibles en la cuenta corriente del Banco MACRO S.A. N° 320009420866690 cuyo titular es el MPA en los 

términos del Informe y sus Anexos I y II confeccionado por la Administradora General del MPA.- 

Articulo 2°.- Ordenar a la Administración General la transferencia de los fondos consignados en el artículo anterior a los organismos beneficiarios en las 
cuentas bancarias que respectivamente informen.- 

Artículo 3°.- Ordenar a la Administración General la realización de todas las gestiones y trámites que correspondieran ante el Ministerio de Hacienda para el 

cumplimiento de la presente.- 
Articulo 4°.- Ordenar a la Secretaría General la comunicación de la presente resolución a la Suprema Corte de Justicia, Ministerio de Seguridad y Ministerio 

de Salud, cumplido publíquese en el Boletín Oficial a sus efectos.- 

 
Bossatti Alejandro Atilio  

Procurador General 
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